
 
1. ELIJA Y CONTESTE UNA DE LAS DOS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

a. El control de la potestad reglamentaria. 
b. Concepto y clases de actos administrativos. 

 
2. INDIQUE A QUÉ TIPO DE ADMINISTRACIÓN PERTENECEN LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, QUÉ CLASE DE 

ÓRGANOS SON Y LA NORMATIVA POR LA QUE SE REGULAN: 
 

a. Director General de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas. 
 

 
 

b. Subsecretario del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
 
 
 

c. Secretario General de la Delegación de la Consejería de Empleo. 
 
 
 

d. Teniente de Alcalde Primero del Ayuntamiento de Punta Umbría 
 
 
 

e. Decano del Colegio de Abogados de Málaga. 
 
 
 

f. Subdelegado del Gobierno en la provincia de Málaga. 
 
 
 

 
 

3. INDICAR SI SON VERDADERAS O FALSAS LAS SIGUIENTES AFIRMACIONES: 
 

a. La Administración Pública puede revocar sus actos administrativos desfavorables o de 
gravamen siempre que el acuerdo para revocarlos se acuerde antes del plazo de cuatro años 
desde el momento en que se dictó el acto administrativo.  

b. En el ámbito de la Administración General del Estado, los Organismos Públicos a los que 
se encomienda la realización de actividades prestacionales, la gestión de servicios o la 
producción de bienes de interés público susceptibles de contraprestación se denominan 
Entidades Públicas Empresariales. 

c. Un acto administrativo dictado sin seguir total y absolutamente el procedimiento 
legalmente establecido es anulable. 

d. La asunción por los órgano superiores del conocimiento de un asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, 
cuando circunstancias de índole técnica económica, social, jurídica o territorial lo hagan 
conveniente, se denomina según la LRJPAC: avocación. 
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4. SUPUESTO PRÁCTICO. CONTESTE RAZONADAMENTE Y LO MÁS COMPLETAS QUE PUEDA A TODAS LAS 

PREGUNTAS: 
 
El Sr. Fernández es propietario de un bar cafetería en la localidad de Málaga. El día 7 de marzo, 
recibe una notificación por la que el Ayuntamiento le sanciona por tener un velador en el dominio 
público viario sin previa autorización.  
 

1. Cuál es la forma de iniciación de este procedimiento. 
 
 
 
 
 
 

2. En qué lugar y de qué modo habrá realizado la Administración la notificación del acto 
administrativo sancionador. Qué efectos jurídicos tiene la negativa del Sr Fernández a 
recibir la notificación. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

3. ¿Podría el Sr Fernández interponer algún recurso administrativo contra la resolución 
sancionadora? Indicar cuál o cuáles, el plazo para hacerlo, el órgano competente y el 
plazo para resolverlo así como el sentido de la no resolución expresa del procedimiento 
de recurso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 

 
 

4. Si posteriormente a la imposición de la sanción al Sr, Fernández, la Administración 
comprobara que el Sr Fernández sí tenía autorización para instalar el velador en la 
acera ¿qué mecanismo jurídico tiene el Ayuntamiento para rectificar su actuación?  
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